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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 3 de abrí! de 1998, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998K200 18, 31 de marzo de 1998, 674. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. REIA 

TIV A A QUE EL GOBIERNO REGIONAL ARBITRE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE LAS MUJERES EX

TRAN.TERAS EN SITUACIÓN DE ILEGALIDAD NO SEAN 

DEVUELTAS A SUS PAÍSES DE ORIGEN, AYUDÁNDOLES 

DESDE ESTA ADMINISTRACIÓN A SU REGULACIÓN LA· 

BORAL Y A SU LEGALIZACIÓN DE RESIDENCIA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién· 

dala a trámite, y ordenando su publicación en el Bole

tín Oficial de la Diputación General de La Ríoj a. 

Los Gmpos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 

sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confomlidad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 8 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 

Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado Gmpo Parlamentario, según lo dispuesto 

en el art. 18.4 del vigente Reglamento de la Diputa· 

cíón General de La Ríoja, ante la Mesa de este Órga· 

no Legislativo y de conformidad con lo establecido en 

el art. 128 y siguientes del precitado Reglamento pre· 

senta la sib'uiente Proposición no de Lev. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Mucbísimas mujeres extranjeras huven de sus pai· 

ses en busca de una vida mejor }r con un inn1cnso es

fuerzo económico. Al llegar a España y en nuestro 

caso a La Ríoj a, su situación personal y laboral se 

deteriora enormemente y pasan a un estado de explo· 

tacíón absoluta. 

Deportadas no es la solución. Así sólo las devol

vemos de nuevo a la miseria, y las condenarnos a una 

existencia sin futuro. 

Por todo ello el Gmpo Parlamentario Socialista 

propone: 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

A fin de que el Gobíemo regional arbitre las medi

das necesarias para que las mujeres extranjeras en 

situación de ilegalidad no sean devueltas a sus países 

de origen, ayudándoles desde esta Administración a 

su regulación laboral y a su legalización de residencia. 

Logroño, 31 de marzo de 1998. El Portavoz del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 3 de abril de 1998, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20050. 30 de marzo de 1998.652. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA. M!GtTEL MARÍA 

(GPR) 
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PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE SI 

COMPARTE EL GOBIERNO LOS CRITERIOS DEFENDI

DOS POR LA SlffiCOMISIÓN DEL CONGRESO DE LOS 

DIPUTADOS DE CONTEMI'LAR A LOS CONSEJOS REGU

LADORES COMO ENTmADES DE DERECHO PRIVADO 

EN LA REFORMA Ql!E PREPARA EL MAPA DEL "ES

TAT\JTO DE LA VIÑA, LA VID Y LOS ALCOHOLES". 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ~jecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESmENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 8 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M' González de Legana, Diputado 
miemhro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja
no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fonnnla, ante el Consejo de Gobier
no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes
tación por escrito. 

El Congreso de los Diputados, a través de una 
subcomisión constituida en el seno de la Comisión de 

Agricultura, Ganadería v Pesca para estudiar las re
formas necesarias para moden1izar el sector \-'itiviní
cola espailol y garantizar su viabilidad futura, ha 
aprobado un informe en el que se solicita que en la 

reforma del "Estatuto de la Yifia, la Yid y los alcoho
les" que prepara el M A.P.A, se contemple a los Con

sejos Reguladores como entidades de derecho priYa
do, con lo que perderían su actual capacidad de con

trol e inspección, que en el caso del Consejo Regula
dor de la Denominación de Origen Caliücada Rioja, 
al estar integrado por varias Administraciones públi

cas, pasaría a ser responsabilidad del propio Ministe
no. 

Esta propuesta ha sido rechazada por el Pleno del 
Consejo Regulador de la D.O.C. Rioja. Es por lo que 
este Diputado pregunta: 

¿Comparte el Gobiemo los criterios defendidos 

por la subcomisión del Congreso de los Diputados en 

este aspecto? 

Logroño, 30 de marzo de 1998. El Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 
M' González de Legana. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el dia 3 de abril de 1998, ha adoptado sobre 
el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1998L2005 L 30 de marzo de 1998, 653. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESP\lliSTA ESCRITA, SOBRE SI 

PIENSA EL GOBlliRNO DEFENDER ANTE EL MAPA LA 

OPINJÓN MANIFESTADA POR EL PLENO DEL CONSEJO 

REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN CALI

FICADA RIOJA DE RECHAZAR QUE LOS CONSEJOS RE

GULADORES SEAN CONTEMI'LADOS COMO ENTD)A

DES DE DERECHO PRIVADO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art 23.I.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 l. l. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESmFNTA: M' del Carmen Las l-leras Pércz

Caballero. Logroño, 8 de abril de 1998. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M' Gonzálcz de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

El Congreso de los Diputados, a través de una 

subcomisión constituida en el seno de la Comisión de 

Agricultura, Ganadería y Pesca para estudiar las re

formas necesarias para modemizar el sector vitiviní

cola español y garantizar su viabilidad futura, ha 

aprobado un informe en el que se solicita que en la 

reforma del "Estatuto de la viña. la vid y los alcoho

les" que prepara el M.A.P.A., se contemple a los Con

se:jos Reguladores como entidades de derecho priva
do, con lo que perderían su actual capacidad de con

trol e inspección, que en el caso del Consejo Regula

dor de la Denominación de Origen Calificada Rioja, 

al estar integrado por varias Administraciones públi

cas, pasaría a ser responsabilidad del propio Ministe

no. 

Esta propuesta ha sido rechazada por el Pleno del 

Consejo Regulador de la D.O.C. Rioja. Es por lo que 

este Diputado pregunta: 

¿Piensa el Gobiemo defender ante el M.A.P.A. la 

opinión manifestada por el Pleno del Consejo Regula

dor de la Denominación de Origen Calificada Rioja? 

Logroüo, 30 de marzo de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M' González de Legmn. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 3 de abril de 1998, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20052, 31 de marzo de 1998,657. 

Autor: FRATIJ' RUJZ.. MARIO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE CUÁ

LES SON LAS PROPUESTAS-COMPROMISO DEL GOBIER

NO REGIONAL AL M!N1STER10 DE FOMENTO EN EL BO

RRADOR DEL SUPUESTO CONVENJO A FIRMAR SOBRE 

LA CONSTITUCIÓN DEL AEROPUERTO CIVIL DE AGON

CTILO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroi\o, 8 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado regional adscrito 

al Grupo Parlamentario Socialista, de confonnidad 

con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del vigente 

Reglamento de la Diputación General de La Rioj a, 

formula al Consejo de Gobicmo de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

Recientemente el Gobiemo regional ha anunciado 

una vez más sus gestiones ante el Ministerio de Fo

mento, para la constitución del aeropuerto cil'il de 

Agoncillo. 

Es por lo anterior por lo que este Diputado pre

gunta para su respuesta escrita: 

¿Cuáles son las propuestas-compromiso del Go

bicmo regional al Ministerio de Fomento en el borra

dor del supuesto convenio a firmar? 

Logroño, 31 de marzo de 1998. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. Mario Fraile 

Ruiz. 
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La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 3 de abril de 1998, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20053, 31 de marzo de 1998, 658. 

Autor: FRAILE RUJZ, MARIO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUliSTA ESCRITA, SOBRE 

CUÁL ES LA VALORACIÓN ECONÓMICA DE LA APOR

TACIÓN DEL GOBIERNO DE LA RIOJA A LA CONS

TRUCCIÓN DEL AEROPUERTO DE AGONCILLO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Canncn Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 8 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado regional adscrito 

al Gmpo Parlamentario Socialista, de conformidad 

con lo dispuesto en el a11. 120 y siguientes del Yigente 

Reglamento de la Diputación General de La Rioja, 

formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

Recientemente el Gobierno regional ha anunciado 

una Yez más sus gestiones ante el Ministerio de F o· 

mento, para la constitución del aeropuerto ciYil de 

Agoncillo. 

Es por lo anterior por lo que este Diputado pre

gunta para su respuesta escrita: 

¿Cuál es la ,·a!oración económica de la aportación 

del Gobiemo de La Rioj a a la constmcción del aero

puerto de Agoncillo? 

Logroño, 31 de marzo de 1998. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. Mario Fraile 

Ruiz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 3 de abril de 1998, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20054, 31 de marzo de 1998, 659. 

Autor: FRAILE RUJZ, MARlO (GPS). 

PREG!JNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

CUÁNTO LLEVA GASTADO HASTA HOY EL GOBIERNO 

REGIONAL POR TODOS LOS CONCEPTOS EN EL EXPE

DIENTE DE CONSTRUCCIÓN DEL AEROPUERTO DE 

AGONC!LLO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigentc Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pércz

Cabal!ero. Logrol'io, 8 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado regional adscrito 

al Grnpo Parlamentario Socialista. de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del vigente 
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Reglamento de la Diputación General de La Rioja, 

formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioj a la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

Recientemente el Gobierno regional ha anunciado 

una vez más sus gestiones ante el Ministerio de Fo

mento, para la constitución del aeropuerto civil de 

Agoncillo. 

Es por lo anterior por lo que este Diputado pre

gunta para su respuesta escrita: 

¿Cuánto lleva gastado hasta hoy el Gobierno re

gional por todos los conceptos en el expediente de 

construcción del aeropuerto de Agoncillo'l 

Logroño, 31 de marzo de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Mario Fraile 

Ruiz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 3 de abril de 1998, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20055, 31 de marzo de 1998,660. 

Autor: FRAILE RUJZ, MARIO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUliSTA ESCRITA, RELATIVA A 

PARA CUÁNDO CREE EL GOBIERNO REGIONAL QUE 

SERÁ DECLARADA DE !NTERJ~S GENERAL LA CONS

TRUCCIÓN DEL AEROPUERTO DE AGONC!LLO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 8 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado regional adscrito 

al Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del vigente 

Reglamento de la Diputación General de La Rioja, 

formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

Recientemente el Gobiemo regional ha anunciado 

una vez más sus gestiones ante el Ministerio de Fo

mento, para la constitución del aeropuerto civil de 

Agoncillo. 

Es por lo anterior por lo que este Diputado pre

gunta para su respuesta escrita: 

¿Para cuándo cree el Gobiemo regional que será 

declarada de interés general la construcción del aero

puerto de Agoncillo? 

Logroño, 3l de marzo de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Mario Fraile 

Ruiz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 3 de abril de 1998, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20056, 31 de marzo de 1998, 661. 

Autor: FRAILE RUIZ, MARIO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

EN QUÉ FECHA SE PIENSA FIRMAR EL ANUNCIADO 

CONVENJO CON EL MINISTERIO DE FOMENTO PARA 
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IA CONSTITUCIÓN DEL AEROPUERTO CIVIL DE AGON

CILLO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordeua la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caba!lero. Logroño, 8 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado regional adscrito 

al Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del vigente 

Reglamento de la Diputación General de La Ri()ja, 

formula al Consejo de Gobiemo de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

Recientemente el Gobiemo regional ha anunciado 

una vez más sus gestiones ante el Ministerio de F o

mento, para la constitución del aeropuerto civil de 

Agoncillo. 

Es por lo anterior por lo que este Diputado pre

gunta para su respuesta escrita: 

¿En que fecha se piensa finnar el anunciado con
yenio? 

Logroüo, 31 de mar7.0 de 1998. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. Mario Fraile 

Ruiz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 3 de abril de 1998, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1998L20057, 31 de marzo de 1998, 662. 

Autor: FRAILE RUIZ, MARIO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

GESTIONES SE HAN REAUZADO CON AENA Y CON QUÉ 

RESULTADO-COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA 

CONSTITUCIÓN DEL AEROPlmRTO CIVIL DE AGONCI

LLO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.I.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por nnanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 8 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado regional adscrito 

al Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del vigente 

Reglamento de la Diputación General de La Rioja, 

formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

Recientemente el Gobierno regional ha anunciado 

una vez. más sus gestiones ante el Ministerio de Fo

mento. para la constitución del aeropuerto civil de 
1 

Agoncillo. 

Es por lo anterior por lo que este Diputado pre

gunta para su respuesta escrita: 
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¿Qué gestiones se han realizado con AENA y con 
qué resultado-compromiso') 

Logroño, 31 de marzo de 1998. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. Mario Fraile 

Ruiz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 3 de abril de 1998, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acnerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20058, 3 l de marzo de 1998, 663. 

Autor: FRAILE RUIZ, MARIO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

COMPROMISOS FINANCIEROS SOBRE EL AEROPUERTO 

DE AGONCJU.O HA MANIFESTADO EL MINISTERIO DE 

FOMENTO, Y, SI LOS HA HABIDO, PARA QUÉ E.!ERCICIO 

PRESUPUESTARIO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PREGliNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín O ii
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el m1ículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Canncn Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 8 de abril de l998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado regional adscrito 

al Gmpo Parlamentario Socialista. de contormidad 

con lo dispuesto en el art 120 y siguientes del vigente 

Reglamento de la Diputación General de La Rioja, 

formnla al Consejo de Gobiemo de la Comnnidad 

Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

Recientemente el Gobierno regional ha anunciado 

una vez más sus gestiones ante el Ministerio de F o

mento, para la constitución del aeropuerto ciúl de 

Agoncillo. 

Es por lo anterior por lo que este Diputado pre

gunta para su respuesta escrita: 

¿Qué compromisos financieros sobre el aeropuerto 

de Agoneillo ha mmüfestado el Ministerio de Fomen

to, y, si los ha habido, para qué ejercicio presupuesta

rio? 

Logroño, 31 de marzo de 1998. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. Mario Fraile 

Ruiz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 3 de abril de 1998, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20059, 31 de marzo de 1998, 664. 

Autor: FRAILE RUIZ., MARIO (GPS). 

PREGlJNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE EN 

QUÍ' E.IERCICIO PRESUPUESTARIO Y QUÉ CANTTI)AD, 

TANTO DEL MINISTERIO DE FOMI!NTO COMO DEL GO· 

BIERNO REGIONAL, SE VA A CONSIGNAR PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN DE MERCANCÍAS DE 

EL SEQUERO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ~jcrcicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a . 
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En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el mtículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 8 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado regional adscrito 

al Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del vigente 

Reglamento de la Diputación General de La Rioja, 

formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

Habida cuenta del anuncio por el Gobierno regio

nal de la construcción de la estación de mercancías de 

El Sequero, este Diputado pregunta: 

¿En qué ejercicio presupuestario y qué cantidad, 

tanto del Ministerio de Fomento como del Gobierno 

regionaL se va a consignar para la constmcción de la 

estación de mercancías de El Sequero? 

Logroño. 31 de marzo de 1998. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista. D. Mario Fraile 

Ruiz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 3 de abril de 1998, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998L20060, 31 de marzo de 1998, 665. 

Autor: FRAILE RUT7.. MARIO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE QUÉ 

PROYECTOS O ESTlJ])lOS PREVIOS Y CON QUÍ' COSTO 

HA REALIZADO EL GOBIERNO REGIONAL PARA !.A 

ESTACIÓN DE MERCANCÍAS DE EL SEQUERO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Riqj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carn1cn Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 8 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado regional adscrito 

al Grupo Parlamentario Socialista, de confornüdad 

con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del vigente 

Reglamento de la Diputación General de La Rioja, 

formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

Habida cuenta del anuncio por el Gobierno regio

nal de la construcción de la estación de mercancías de 

El Sequero, este Diputado pregunta: 

¿Qué proyectos o estudios preúos y con qué costo 

ha realizado el Gobierno regional para la estación de 

mercancías de El Sequero? 

Logroño, 31 de marzo de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Mario Fraile 

Ruiz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 3 de abril de 1998, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998L2006 L 31 de marzo de 1998, 666. 
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Autor: FRAILE RUJZ, MARIO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA SOBRE EN 

QUÉ FECHA TIENE PREVISTO O CONOCE EL GOBIERNO 

REGIONAL QUE SE INICIARÁN Y ACABARÁN LAS 

OBRAS DE LA ESTACIÓN DE MERCANCÍAS DE EL SE

QUERO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUliSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confmmidad con lo dispuesto en el artículo 

7 U. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño_ 8 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado regional adscrito 

al Gmpo Parlamentario Socialista, de confonnidad 

con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del ,-igente 

Reglamento de la Diputación General de La Rioj a, 

formula al Consejo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

Habida cuenta del anuncio por el Gobierno regio

nal de la constmcción de la estación de mercancías de 

El Sequero, este Diputado pregunta: 

¿En qué fecha tiene prel'isto o conoce el Gobiemo 

regional que se iniciarán y acabarán las obras de la 
estación de mercancías de El Sequero'! 

Logro!'io, 3l de marzo de !998. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. Mario Fraile 

Ruiz. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 3 de abril de 1998, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998L20062, 31 de marzo de 1998, 667. 

Autor: FRAILE RUIZ, MARIO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPlffiSTA ESCRITA, SOBRE EN 

QUÉ ESTADO SE ENClffiNTRA EL EXPEDffiNTE DEL SO

TERRAMIENTO DEL FERROCARRIL A SU PASO POR LO

GROÑO SEGÚN CONOCIMTFNTO DEL GOBffiRNO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conforn1idad con lo dispuesto en el artículo 

7 1 .!.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las !-leras Pérez

Caballcro. Logroño, 8 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado regional adscrito 

al Gmpo Parlamentario Socialista, de confonnidad 

con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del I'Ígcnte 

Reglamento de la Diputación General de La Rioja, 

formula al ConseJO de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

Habiendo manifestado el PP y el Gobierno regio

nal la necesidad del soteiTamienlo del ferrocarril a su 

paso por Logroño, este Diputado pregunta para su 

respuesta escrita: 

¿En qué estado se encuentra el expediente de la 

citada actuación según conocimiento del Gobierno? 

-4323-



Número 329 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

Logroño, 31 de marzo de 1998. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. Mario Fraile 

Ruiz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 3 de abril de 1998, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20063. 31 de marzo de 1998.668. 

Autor: FRAILE RUJZ, MARIO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUFSTA ESCRITA, SOBRE SI 

EXISTE ALGÚN COMPROMISO Y PLAZO DE ACTUA

CIÓN POR PARTE DE REi'.lFE Y EL MINISTERIO DE FO

MENTO Qlm EL GOBIERNO CONOZCA, EN RELACIÓN 

CON LA NFCESIDAD DEL SOTERRAMIENTO DEL FE

RROCARRIL A SU PASO POR LOGROÑO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad. su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRJTA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el mticulo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 8 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado regional adscrito 

al Gmpo Parlamentario Socialista, de confom1idad 

con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del Yigente 

Reglamento de la Diputación General de La Rioja, 

formula al ConseJO de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

Habiendo manifestado el PP y el Gobierno regio

nal la necesidad del soterramiento del ferrocarril a su 

paso por Logroüo, este Diputado pregunta para su 

respuesta escrita: 

¿Existe algún compromiso y plazo de actuación 

por parte de RENFE y el Ministerio de Fomento que 

el Gobierno conozca 7 

Logroño, 31 de marzo de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Mario Fraile 

Ruiz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 3 de abril de 1998, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998L20064, 31 de marzo de 1998, 669. 

Autor: FRAILE RlnZ. MARIO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE SI 

TIENE CONOCIMIENTO EL GOBIERNO REGIONAL DE SI 

EL MINISTERIO DE FOMENTO PIENSA DECLARAR DE 

INTERÉS GENFRAL LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRESA 

DE POSADAS O SI POR EL CONTRARIO HA ABANDONA

DO LA IDEA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23 .l. e) del \'Ígente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESH)ENTA: M" del Carmen Las Hcras Pérez-
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Caballero. Logroño. 8 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado regional adscrito 

al Gmpo Parlamentario Socialista, de confonnidad 

con lo dispuesto en el art. 120 y signientes del vigente 

Reglamento de la Diputación General de La Rioj a, 

formula al Consejo de Gobiemo de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

¿Tiene conocimiento el Gobierno regional de si el 

Ministerio de Fomento piensa declarar de interés ge

neral la construcción de la presa de Posadas o si por 

el contrario ha abandonado la idea? 

Logroño. 31 de marzo de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. Mario Fraile 

Ruiz. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 3 de abril de 1998, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20065, 31 de marzo de 1998, 670. 

Autor: FRAILE RUIZ .. MARIO (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

ALTERNATIVA TIENE PLANTEADA EL GOBIERNO RE

GIONAL PARA LA REGULACIÓN DEL RÍO OJA, SI LA 

PRESA DE POSADAS NO LA VAA CONSTRUIR EL MINIS

TrRIO DE FOMENTO, PREVIA DECLARACIÓN DE OBRA 

DE INTERÉS GENERAL 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el mi. 23.l.e) del yigcntc Reglamento de la Cá

mant acuerda~ por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPlJESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ~jccución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 8 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado regional adscrito 

al Gntpo Parlamentario Socialista, de confonnidad 

con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del \"igente 

Reglamento de la Diputación General de La Rioja. 

formula al Cons~jo de Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioj a la siguiente pregunta para la 

que solicita respuesta por escrito. 

Si la presa de Posadas no la va a construir el Mi

nisterio de Fomento, previa declaración de obra de 

interés generaL ¿qué altemativa tiene planteada el 
Gobiemo regional para la regulación del río Oja? 

Logroño, 31 de marzo de 1998. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista. D. Mario Fraile 

Ruiz. 

RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 3 de abril de 1998, ha adoptado, so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Consejo de Gobicmo al 

expediente de referencia. 

Expte.: !998L20032, !O de marzo de 1998.476. 

Autor: MEDRANO MARTÍN, JOS[; HHJÁN (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE QUÉ 

INVERSIONES PlffiLICAS CONSIDERA EL GOBIERNO DE 

LA RIOJA QUE PUEDEN SER FINANCIADAS POR EMPRE

SAS PRIVADAS. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja y su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logrofío, 8 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Medra

no Martín, calificada por la Mesa con fecha ll de 

marzo de 1998 '"recibida en esta Consejería el 16 de 

marzo de 1998, relatiya a qué im·ersiones públicas 

considera el Gobierno de La Rioja que pueden ser 

financiadas por empresas privadas, tengo a bien remi

tir la infonnación solicitada, facilitada por el Excmo. 

Sr. Consejero de Hacienda y Promoción Económica, 

para su traslado al Diputado regionaL 

Se consideran como tales todas aquéllas de interés 

general para La Rioja, y que no necesariamente deban 

ser fínanciadas con fondos públicos. 

Logroño, 30 de marzo de 1998. El Consejero, de 

Desarrollo Autonómico. Administraciones Públicas y 

Medio Ambiente_ D. Manuel Arenilla Sácl. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el dia 3 de abril de 1998, ha adoptado, so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Respuesta del Conse¡o de Gobierno al 

expediente de referencia. 

Expte.: 1998L20033, lO de marzo de 1998, 4 77. 

Autor: MEDRA NO MARTÍN, JOSÉ .TUUÁN (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI VA 

A PARTICIPAR EL GOBiERNO DE LA RIOJA EN LA 

CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD DE FINANCIACIÓN 

DE INVERSIONES PÜBLICAS ANUNCIADA EN DIFEREN

TES MEDIOS DE COMUN1CACIÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1 e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
CONTESTACIÓN A PREGUNTA CON RESPú'ESTA ESCRI

TA admitiéndola a trámite, y ordenando su publica

ción en el Boletín Oficial de la Diputación General de 

La Rioja v su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pércz

Caballcro. Logrofío, 8 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

En relación con la pregunta para su respuesta por 

escrito formulada por el Diputado regional Sr. Medra

no Martín, calificada por la Mesa con fecha 11 de 

marzo de 1998 y recibida en esta Consejería el 16 de 

marzo de 1998, relatiya a si ya a participar el Gobier

no de La Rioj a en la constitución de la sociedad de 

financiación de inversiones públicas anunciada en 

diferentes medios de comunicación, tengo a bien re

mitir la infomración solicitada, facilitada por el Exc

mo. Sr. Conse¡ero de Hacienda y Promoción Econó

mica, para su traslado al Diputado regional. 

Esta Consejería de Hacienda,. Promoción Econó

mica le comunica que no. 
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Logroño, 30 de marzo de 1998. El Consejero, de 
Desarrollo Autonómico, Administraciones Públicas y 
Medio Ambiente, D. Manuel Arenilla Sáez. 

PROPOSICIONES NO DE LEY RETIRADAS 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 3 de abril de 1998, ha tomado en 
consideración el escrito por el que se retira, por su 
autor, la iniciativa de referencia. 

Expte.: 1996K20028. 7 de mayo de 1996, 674. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS). 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. RELA· 

TIV A A QUE POR EL GOBIERNO SE REALICEN ACTUA· 

CIONES PARA INTEGRAR LA GUARDERÍA INFANTIL DE 

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA EN LA RED DE 

GUARDERÍAS !Nl'ANTILES DE LA COMLIN1DAD AUTÓ· 

NOMA. ACEPTANDO SU CESIÓN Y GESTIÓN A PARTIR 

DE SEPTIEMBRE DE 1996. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pércz
Caballero. Logroño, 3 de abril de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 3 de abril de !998. ha tomado en 
consideración el escrito por el que se retira, por su 
autor. la iniciativa de referencia. 

Expte.: l996K20039, 2 de septiembre de 1996, 
1272 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSIC!Oi'lES NO DE LEY ANTE EL PLENO. RELA-

TIV A A QUE POR EL GOBIERNO REGIONAL SE REALI

CEN !AS OPORTUNAS GESTIONES ANTE EL GOBIERNO 

CENTRAL PARA QUE EN EL E.IERC!CIO PRESUPUESTA

RIO DE 1997 SE CONTEMPLE LA OPORTUNA PARTIDA 

Ql.IE PERMITA EN EL MISMO AÑO LA REPOSICIÓN DEL 

FIRME ENTRE LOGROÑO Y ALFARO. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 3 de abril de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 3 de abril de 1998, ha tomado en 
consideración el escrito por el que se retira, por su 
autor, la iniciativa de referencia. 

Expte.: l997K20018, 22 de abril de 1997,986. 

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

(GPS) 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RELA

TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA R!OJA, DE ACUERDO 

CON EL AYUNTAMIENTO DE NÁ.IERA, INTERVENGA EN 

LA MEJORA DE LAS RIBERAS DEL NA.IERll,LA EN SU 

TRAMO DERECHO A SU PASO POR LA CIUDAD EN EL 

AÑO 1997. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESmENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logroño, 3 de abril de 1998. 

PREGUNTAS RETIRADAS 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 3 de abril de 1998_ ha tomado en 
consideración el escrito por el que se retira, por su 
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autor_ la ínícíatiya de referencia. 

Expte.: l996LI0045, 15 de abril de 1996,515. 

Autor: V ALIJo DE JUAN, CARMEN (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO. RELATIVA A LA 

SITUACIÓN LABORAL DE LA DIRECTORA GENERAL DE 

BIENESTAR SOCIAL EN EL MOMENTO DE LA TOMA DE 

POSESIÓN DE SU CARGO. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Carmen Las !-leras Pérez

Caballero. Logroño, 3 de abril de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 3 de abril de 1998, lia tomado en 
consideración el escrito por el que se retira, por su 
autor. la iniciativa de referencia. 

Expte.: l996LI0046, 15 de abril de 1996,516. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARlvfEN (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A LA 

CONCESIÓN DE COMPATffiiLIDAD PARA EL EJERCICIO 

DE LA DOCENCIA PRIVADA DEL ASESOR DEL PRESI

DENTE DEL GOI3IERNO. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las !-leras Pérez

Caballero. Logroño. 3 de abril de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 3 de abril de 1998_ ha lomado en 
consideración el escrito por el que se retira, por su 
autor_ la íniciatiYa de referencia. 

Expte.: l996Ll0047, 15 de abril de 1996. 517. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PREGUNTA ORN. ANTE EL PLENO, RELATIVA A LA 

SITUACIÓN DE LA CONSEJICRA DE OBRAS PtffiLICAS 

EN LA EMPRESA M.M. JEVIT DE PERALTA (NAVARRA). 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 
Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las !-leras Pércz

Caballero. Logroño, 3 de abril de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 3 de abril de 1998, ha tomado en 
consideración el escrito por el que se retira, por su 
autor, la iniciativa de referencia. 

Expte.: 1996Ll0054, 15 de abril de 1996,518. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A 

QUÍ\ PARTICIPACIÓN TIENE EL CONSE.fERO DE SALUD, 

CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL EN LA EMPRESA 

"MANTENIMIENTO Y OBRAS RIOJA, SA" 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 7U.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cam1en Las l-leras Pérez

Caballero. Logroño, 3 de abril de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 3 de abril de 1998, ha lomado en 

consideración el escrito por el que se retira, por su 
autor_ la iniciatiYa de referencia. 

Expte.: 1 996L 10053, 15 de abril de 1996, 519. 
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Antor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS) 

PREGUNTA ORAL ANTE EL PLENO, RELATIVA A SI 

CONOCE EL GOBIERNO LA PARTICIPACIÓN DE LA MU

JER E HIJOS DEL CONSEJERO DE SALUD, CONSUMO Y 

BIENESTAR SOCIAL EN LAS EMPRESAS "PARKING LO

GROÑO, SA" Y "PROMOCIONES SONSI, S.L" 

Se ordena la publicación, de confom1idad con lo 

dispuesto en el artículo 71, La) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 3 de abril de 1998. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 3 de abril de 1998, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte,: 1998L40 146, 31 de marzo de 1998, 67 L 

Autor: FRAILE RUIZ, MARIO (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

COPIA DE LAS CONCLUSIONES DE TODOS LOS ESTU

DIOS O INFORMES REALIZADOS POR EL GOBIERNO O 

EMPRESAS CONTRATADAS POR EL MISMO, RESPECTO 

AL AEROPlJER TO DE AGONCILLO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art_ 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETJC!ONES DE INl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO fORMUlADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 

a trámite v disponiendo que por la Presidencia se diri

ja al órgano requerido_ 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 7 L La) del Reglamento de la 

Cámara_ 

LA PRESIDENTA M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 8 de abril de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 3 de abril de 1998, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40144, 31 de marzo de 1998, 672. 

Autor: FRAILE RUIZ, MARIO (GPS). 

PETICIONES DE INl<ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS, SOLICITAl-<'DO 

COPIA DE LOS ACUFRDOS DEL CONSEJO DE GOBIER

NO DURANTE LA PRESENTE LEGISLATURA RESPECTO 

AL AEROPUERTO DE AGONCILLO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23_ Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMIJl.ADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 

a trámite y disponiendo que por la Presidencia se dírí

j a al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71 _ 1 .a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRESIDENTA M" del Canncn Las Heras Pércz

Caballero. Logro!lo, 8 de abril de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 3 de abril de 1998, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica_ 
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ASUNTO: 

Expte.: 1998L40145. 31 de marzo de 1998, 673. 

Autor: FRAILE RUIZ, MARIO (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlJLADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

COPIA DEL ACUERDO O CONVENJO A SUSCRffi!R O 

SUSCRITO ENTRE EL MlNJSTERIO DE FOMENTO Y EL 

GOBIERNO DE LA RIOJA EN RELACIÓN CON LA ESTA

CIÓN DE MERCANCÍAS FERROVIARIAS A CONSTRUIR 

EN EL SEQ\IERO 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 

a trámite y disponiendo que por la Presidencia se diri

ja al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 7!. l. a) del Reglamento de la 

Cán1ara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 8 de abril de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 3 de abril de 1998, ha adoptado sobre 

el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobicmo sobre el expediente de referencia. 

Expte.: l998L40JOL JO de febrero de 1998,260. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PETJC!Ol-.'ES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMlJLADAS POR DIPUTADOS, EN LA CUAL 

SE SOLICITÓ DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA Y FAC

TURAS, EN SU CASO ABONADAS. DE TODOS LOS GAS

TOS EFECTUADOS IMPUTADOS A LA PARTIDA 

121104.01645.03 DEL PRESUFUESTO DE 1995. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de confomüdad con lo dispuesto en el art. 9.1 

del mismo texto nonnatívo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Consejo de Gobiemo y 

su traslado al Diputado/a interesado/a. 

Se ordena la publicación. de conformidad con ío 

dispuesto en el artículo 71. l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

LA PRFSIDENT A: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. LogTOüo, 8 de abril de 1998. 
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